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ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
dé cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de novieínbre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de marzo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1983.— P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31080 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 24 de noviembre de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ..................................... 155,271 155,631
1 dólar canadiense ............................ . 125,125 125,570
1 franco francés ......................... ....... 18,649 18,904
1 libra esterlina ................................. 227,363 228,5121
1 libra irlandesa ..................... ........... 178,095 179,131
1 franco suizo .................................... 71,150 71,478

100 francos belgas ................................. 282,054 283/222
1 marco alemán ................................. 57,318 57,557

100 liras italianas ............................ ....... 9,480 9,508.
1 florín holandés ................................. 51,188 51,592
1 corona sueca ........... ........................ 19,491 19,560
1 corona danesa ................................. 15,881 15,934
1 corona noruega ............................ 20,682 20 738
1 marco finlandés ............................. 28,814 26,923

100 chelines austríacos .................. ....... 813,917 818,378
100 escudos portugueses ....................... 120,552 121.019
100 yens japoneses ........ ......... ............. . 66,041 68,338

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

31081 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1983, de la Di
rección Provincial de Burgos, por la que se señalan 
fechas para el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por la ejecución del proyecto de la vía de circunva
lación de Burgos. Conexión CN-1 con A-1. Autopista 
Burgos-Málzaga.

En fecha 10 de julio de 1981 la Dirección General de Carre
teras ha aprobado definitivamente el proyecto de construcción 
de la «Vía de circunvalación de Burgos. Conexión CN-1 con A-l. 
Autopista Burgos-Málzaga», Según lo dispuesto en el artícu
lo 16 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construción, Conser
vación y Explotación de Autopistas en Régimen de Concesión, 
el Decreto 1738/1074, de 30 de mayo, de adjudicación de la con
cesión, implica la declaración de utilidad pública de las obras 
entendiéndose implícita en la aprobación del proyecto la ne
cesidad de ocupación, que se reputará urgente a los efectos 
establecidos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 10 de diciembre de 1954,

Dado que con fecha 10 de mayo de 1983 la Dirección Ge
neral de Carreteras resolvió dar por cumplimentadas las pres
cripciones del citado proyecto de la «Vía de circunvalación 
de Burgos», aprobando la Penetración III incluida en estas pres
cripciones,

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el precitado artículo, ha resuelto convocar a los titulares 
de derechos afectados de las fincas que se expresan en la re
lación adjunta, para que, en las horas y días señalados, com
parezcan en el Ayuntamiento en que radiquen los bienes afec
tados, como punto de reunión, para llevar a cabo el levan
tamiento de las actas previas de ocupación, según lo dispuesto 
en el repetido artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y, si procede, formalizar la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de la propiedad y el último recibo de la contribución que co
rresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, a 
su costa, si lo estima oportuno, de perito y Notario.

Todos los interesados, así como las personas que siendo ti
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, 
podrán formular, por escrito, ante esta Dirección Provincial, 
hasta el día del levantamiento del acta previa, alegaciones, a 
los solos efectos de subsanar los posibles errores padecidos en 
la misma.

La Sociedad concesionaria «EUROVIAS, Concesionaria Es
pañola de Autopistas, S. A.», asume en el expediente expropia- 
torio los derechos y obligaciones del beneficiario de la expro
piación, según lo dispuesto en el articulo 17-2 de la Ley 8/1972, 
de 10 de mayo, en relación con el Decreto 1730/1074, de 30 de 
mayo.

Burgos, 7 de noviembre de 1983 —El Director provincial — 
15.292-C.


